






[image: ]


















	 Zuhause
	 Dokument hinzufügen
	 Anmelden
	 Ein Konto erstellen
	 PNG-Bilder









































g,w**9

VISTOS; el Memorando N' 570-2018-l\4lNAl\4^/M0ERN, del Viceministerio de Desanollo. Estratégico de los Recursos Naturale 
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VISTOS; el Memorando N' 570-2018-l\4lNAl\4^/M0ERN, del Viceministerio de Desanollo Estratégico de los Recursos Naturalesi el lnforme N" 207-2018-MINAM^r'[4 DERN/DGDB, de la Dirección General de Dive.sidad Biológica; el Memorando N' 389-2018-|\4|NA|\¡/SG/OGAJ, de la Oficina General de Asesorfa Jurldica; la Solic¡tud de Autorización de Viaje al Exteriori y,
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CONSIDERANDO:



Que, mediante Decreto Legislativo N" 1013 se crea el l\4inisterio del Ambiente como organismo del Poder Ejecutivo, con personerfa jurldica de derecho público, cuya función general es d¡señar, establecer y supervisár la polft¡ca nacional y sectodal ambiental, asumiendo la rectorla con respecto a ella;



Oue, conforme a lo d¡spuesto en los literales a) y c) del artlculo 53 del Reglamento de Organización y Funciones del l\4in¡sterio delAmbiente, aprobado por Decreto Supremo N'002-2017LrlNAN4, la Oirección de Recursos Genéticos y Bioseguridad de la D¡rección General de Diversidad Biológica tiene la fuñción de desarrollar mecanismos para implementar acciones en materia de bioseguridad, asl como, elaborár y realizar el seguimiento de la implementación de los instrumentos de carácter nacioñal de la informacióñ en materia de recursos genéticos y bioseguridad, en el ámbito ' de su competencia y en coordinación con las enridades competentes:



i -4-::)7^\' \ IS I \,W J or", mediante documento s/n, de fecha 24 de jut¡o de 2018, ta ot¡ciat a cargo de ta '/ , , Representación de la Organizacióñ de las Nac¡ones Unidas para la Alimentación y la Agricultura -f- -. en el Perú, solicita al Lrinisterio del Amb¡ente designar candidatos para participar en el Taller {FAO) de Desarrollo de Capacidades para la Segunda Fase de Sistemas del Patrimonio



Agrlcola Mundialmente lmportante (SlPAlvl), que se llevará a cabo en las ciudades de Hangzhou, Shaoxing, Qingyuan. Youxi, Fuzhou y Be¡jing, República Popular China, del 11 al 23 de set¡embre de 2018; Que, a través de la Carta N' 79-2018-M|NA|\4MMDERN, de fecha 2 de agosto de 2018, el Viceministerio de Desarrollo Estraiégico de los Recursos Naturales nominó al señor Tulio Cecil¡o l\¡edina Hinostroza, Especialista en Recursos Genéticos para la Agrobiod¡versidad y Bioseguridad de la 0irección de Recursos Genéticos y Bioseguridad de la Direcc¡ón General de Oivelsidad Biológica, para participar en el evento antes señalado; cuya aceptación fue notificada por la Representación de la FAO en el Pen:¡, mediante comunicación de fecha 24 de agosto de 2018;



Que, con Memorando N" 570-2018-t4lNAM^r'MDERN, la V¡ceministra de Desanollo Estratégico de los Recursos Naturales remile la Solicitud de Autorización de Viaje al Exterior del servidor antes citado, cr.¡ya asístencia y participación en el referido evento permitirá, entre otros: (i) Fortalecer la cooperación entre los palses m¡embros de los SIPAM y el establecimiento de u¡a red global de SIPAM| y, (i¡) Fortalecs la capacidad institucional para el manejo de las Zonas de Agrobiodiversidad e ¡mplementac¡ón de un enfoque de conservación d¡námica a nivel nac¡onal;



Oue, en tal sentido, siendo de interés instituc¡onal, resulta necesario autorizar el v¡aje del citado servidor, cuyos gastos de participac¡ón en el mencionado evento, seráñ cubiertos por el



Programa de Cooperación Sur-Sur de la Organización de las Naciones Unida§ para la Alimentación y la Ag¡icultura (FAO) y la República Popular China;



Oue, de acuerdo a lo previsto en el artlculo '1,l del Decreto Supremo N' 047-2002-PcM, que



aprueba las normas reglamentarias sobre autorización de viajes



al exterior de



servidores y



funcionarios públ¡cos, los viajes al extranjero para concurrir a Asambleas, Conferencias, Seminarios, Cursos de Capacitación o que se realicen por cualquier otro motivo, s¡empre que no ocasionen ningún tipo de gastos al Estado, serán autorizados mediañte Resolución del Titular de la Entidad correspond¡entei por lo que corresponde emitir el presente acto resolutivo; Con el visado del viceministerio de Desarrollo Estrátégico de los Recursos Naturales y de la Oficina General de Asesorfa Juldical



Oe conformidad con el Decreto Legislativo N" 1013, que aprueba la Ley de Creación, O.ganización y Funciones del Min¡sterio del Ambiente; la Ley N' 27619, Ley que regula la autorización de v¡ajes al exterior de serv¡dores y func¡onarios ptibl¡cosi el Decreto Supremo N" 047_ 2002-PCM, que aprueba ñormas reglamentarias sobre autodzación de viajes al exte or de servido¡es y funcionarios públ¡cos y sus modificatoriasi y, el Decreto Supremo N" 002-2017-lvllNAM, que ap.ueba el Reglamento de O.ganizac¡ón y Funciones del Minister¡o del Ambientei SE RESUELVE:



Artlqulo l.- Autorizar el viaje, en comisión dé servicios, del Tulio Cecilio lvledina Hinostroza Especialista en Recursos Géñéticos para la Agrobiodiversidad y Bioseguridad de la Dirección de Recursos Genéticos y Bioséguridad de la Direcclón General de Diversidad Biológica, á las ciudades de Hangzhou, Shaoxing, Qingyuan, Youxi, Fuzhou y Beijing, República Popular China, delS al24 de setiembre de 20'1E, para los fines expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución Ministerial.



Artículo 2.- D¡sponer que dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la real¡zación del viaje, el serv¡dor cuyo viaje se autoaiza mediante el adiculo precedente, deberá presentar un lnforme detallado sobre el resultado del evento y las accioñes que se deriven a favor del Minister¡o del Ambiente.



Artfculo 3.- El viaje autorizado no irrogará gastos al Estado, ni otorgalá derecho



a



exoneración o liberación de impuestos o derechos de aduana de cualquier clase o denominación.



Artfculo 4.- Notificar la presente Resolución Manisterial a la Dirección de R€cursos Genéticos y Biosegur¡dad y a la Oficina Generalde Recursos Humanos, paaa los lines correspondientes.



Art¡culo 5.- Disponer la publ¡cación de la presente Resolución Ministerial en el Portal (!¡ ¡!m-!0i¡e!0iqDtrC).



lnst¡tucional del M¡n¡sterio del Ambiente



Reglstrg3e y comunfquese. 
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